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10 por 100 para amortización de empréstito 

idmiiiislracióB prowntial 
Gobierno Civil 

i la iroilBila ie Lei i 
C I R C U L A R 

Con esta techa concedo autoriza
ción al S»". Alcalde de Boca de Huér 
gano, a fin de que una vez transcu 
rrido el plazo de^ocho días contados 
a partir de la inserc ión en el BOLE
TÍN OÍICIAL de la provincia, de la 
presente Circular, proceda al exter 
minio mediante el empleo de es 
tricnina de los lobos que merodean 
por citado t é rmino , previa adopc ión 
de todas las medidas de precauc ión 
consignadas en los ar t ículos 41, 42 
y 43 de la Ley de Caza, y el 68 del 
Reglamento dictado par? su aplica
ción. 

León, 7 de Febrero de 195S. 
612 EÍ Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

tonisarli General de 
i Transperles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
en esta provincia de frutos y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios m á x i m o s fijados por esta Dele 
gación Provincial y aprobados por 
la Comisar ía General, que regirán 
en e3ta capital y provincia en la 
semana que comprende los días 10 
al 16 de los corrientes, ambos ínclu 
sive. 

Pías.kg. 

Plá tanos . . . . .v . . . . 9,30 
Manzanas, reineta C a n a d á y 

Toreno . . . 16,00 
Manzanas, verde doncella 13,45 
Manzanas, reineta francesa... 13 25 
Manzanas, asturiana cristalina 11 25 
Manzanas, asturiana encarna

da 1.a y calabazal 10,10 

Manzanas, asturiana encarna
da 2.a. . f . 9,10 

Peras, muslo de dama y Roma 11,90 
Peras, corrientes del p a í s . . . . 6,40 
Peras de cocer . . . 8 90 
Naranjas, Washington navel.. 7,75 
Naranjas de Almería y mace-

tera de Murcia. . . 6,76 
Naranjas, grano de oro . . ' . . 6.00 
Naranjas, cadenera 5,50 
Naranjas, sanguina 5,20 
Naranjas, comuna... . 5,00 
Naranjas, mandarina 1,* clase 8.20 
Limones, de M u r c i a . . . . . . . . 9,50 
Patatas . . . . ... . . . . '2,30 
Acelgas. . . . . . . . . . . . 4.65 
Espinacas . . . . . . . 8.90 
Repollo del p a í s . . . 2.40 
Repollo de Valencia . . . . 3.30 
Berza, asa dé c á n t a r o . . . . . . 1,40 
Coliflor del pa ís 3,40 
Coliflor extra 4,65 
Cebollas del país 0,90 
Cebollas grano de oro. 2 65 
Tomates . . . . . . . . . 7,00 
Lechuga^ ^ 5,90 
Escarola.- 6 25 
Zanahorias 3.90 

Los anteriores precios h a b r á n de 
incrementarse con los correspon
dientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad, responden 
a las calidades m á s selectas y repre 
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máx imo s . 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem 
bre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 8 de Febrero de 1958. 
613 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Importonte para los exportadores 
de patatas 

Se pone en conocimienlo de los 
industriales exportadores de patatas, 
que esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, faci-

l ici tará las guias que se soliciten cotí 
destino, a la provincia de Cáceres, 
con un l ímite de veinticinco vagones. 

León, 7 de Febrero de 1958. 
614 El Gobernador Civil-Delegado, 

António AIvarez Remen ía i a 

iicma. DlDiiíacliin Provincial 
de Leán 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excm. Diputac ión en 31 de 
Enero ú l t imo, aco rdó señalar el día 
28 y hora de las doce. 

Lo que se publica paira general 
conocimiento. 

León, 6 de Febrero de 1958.-El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z . 611 

o 

o p 

Oposiciones a plazas de Oficiales Técnico 
Administrativos 

Relación de los solicitantes admit i 
dos a tomar parte en la oposición 
a plazas de Oficiales Técnico-Ad 
ministrativos de esta Corporac ión , 
cuya, convocatoria fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 6 de Diciembre 
dé 1957, 

1 D. Leoncio García Estébanez. 
2 D. Agustín de la Puente Alonso. 
3 D.a M.a Consuelo Martínez Rey. 
4 D. Emi l io F e r n á n d e z García. 
5 D. Santos de la Torre Fuertes. 
6 D. Jacinto Ampudia Caballero. 
7 D. Albino Casares Rodicio. 
8 D. Jesús Mart ínez Miguélez, 
9 D. Rafael González González. 

10 D. Ismael Bravo Cascallana. 
11 D. Oscar García Pariente, 
12 D. Ignacio Carvajal Baños . 
13 D. Manuel R a m ó n F e r n á n d e z 

Panero. 
14 D. Elias Gutiérrez Rodríguez. 
15 D Nicolás García Franco. 
16 D.a Esther Guerra Flecha. 
17 D. Antonio Villaverde González. 

118 D, Angel Carvajal Díaz, 
19 D. P lác ido García Gordón . 



20 D.GermánRodr íguez Fe rnández . 
21 D.VÍ janc i sca M.a C a r r a s c o 

Aguado. 
22 D. José Luis González Diez. 
23 D. Salvador Robles Merino. 
24 D, Gerardo Alonso Ordás . 
25 D. F e r m í n Martínez Feo. 
26 D. Francisco R. Sánchez Blanco. 
27 D. José -Diego Sánchez Blanco. 
28 D. Gabriel Gil Luque, 
29 D. Concepción Robles Balbuena. 
30 D, Enrique Manovel García. 
31 D, Francisco B a l l e s t e r o s IM-

gunza. 
32 D. Santiago Betjón Sáenz de 

Miera. 
33 D. Gonzalo Mateos Moral. 
34 D. Evaristo Mallo Alvarez. 
35 D. Arcadio García García. 
36 D. Carlos Núñez Cachaza. 
37 D. Lucio González González. 
38 D. M / Celia Viñuela Herrero. 
39 D. Eugenio Alvarez González. 
40 D.a Amal ia Diez San Blas. 
41 D. Antonio Redondo Santos. 
42 O a Irene Mart ínez Aguado. 
43 D. Ju l i án Mame Mart ínez. 

Lo que se hace públ ico en cum-
plimier to de lo dispuesto en el nú 
mero 3 de la base 3,a de la coavo
ca jtoria. 

León, 6 de Febrero de 1P58.-EI 
Presidente, Véga Fe rnández . 610 

Recaadaíoriode ConírlDncíones 
e Impuestos del Estado 

ZONA D E SAHAQÚN 

Ayuntamiento de Grajal de Campos 
Don Gemin íano Borrego Rodrigo, 

Recaudador propietario de la Zoha 
de Sahagún . 
Hago saber: Que^en el expediente 

ejecutivo de apremio colectivo que 
se instruye por esta Recaudac ión eje 
cutiva a mí cargo, por los conceptos 
de Rústica, Urbana y otros, se ha 
procedido al embargo de las fincas 
de los deudores que seguidamente 
se relacionan, y como quiera que se 
desconoce por esta Recaudación el 
domicil io de los mismos o personas 
que legalmente les representen, se 
les requiere por medio de este e ác-
to, que será publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y exp iesto 
a d e m á s en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de Grajal de Campos, 
donde radican las fincas, según de 
termina el ar t ículo 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948. para que en el t é rmino de 
ocho d ías comparezcan en el expe 
pediente por sí o por medio de re 
presentante legal, ya que transcurri
da d cha fecna sin efectuarlo se pro 
seguirán las actuaciones previa de 
c laración en su rebeldía , 

Igualmente se les lequiere, de con 
formidad a lo preceptuado en el ar 
t ículo 102 de dicho texto legal, para 

que en el plazo de quince días exhi 
ban y hagan entrega en esta Recau
dación ejecutiva de los t í tu los de 
propiedad de las fincas embargadas, 
ya que en caso cont ra r ió proveeré 
de ellos a su costa. 

Deudor: Lucila Rorge Gutiérrez, 
de Galleguillos 

Viña secano en este t é r m i n o mu-
cipal, al pago de la Rodada, de 33,30. 
áreas ; linda: al Norte, con Donatila 
Borge Gutiérrez; Sur, Justo García y 
Constancia Domínguez ; Este, Javie* 
ra de Francisco, Hipól i to Diez y otro, 
y ai Oeste, con hijo de Sergio de Go 
dos. 

Ot ra tierra cereal, secano, en el 
mismo t é rmino municipal, al pago 
de El Bazo, de 36 áreas ; linda: al 
Norte, con Demetrio García; Sur, 
Manuel Antol ínez de la Mota; Este, 
cotí Abundio de Godos de Prado, y 
Oeste, con José de Prado de la Mota 
y Manuel Antolínez, 

Deudor: Felisa Burgos Canduela, 
de Grajal 

Viña secano en este t é r m i n o mu 
nicipal, al pago de l .Marón , de 23,54 
áreas ; linda: al Norte, con Jul ián 
Quintanil la de Godos; Sur, T o m á s 
Diez; Este, Amalío Santos, y Oeste, 
con Facundo Torbado. 

Otra ídem en el mismo té rmino 
municipal, al pago de Cosme, de 
21,40 á reas , que linda: al Norte, he
rederos de Juan Antol ínez; Sur, Dio-
nisia de Prado; Este, con Jesús Man
cebo, y al Oeste, con camino. 

Deudor: Laureano Guaza G ó m e z , 
de Galleguillos de Campos 

Una viña de secano en el t é r m i n o 
municipal de Grajal, al pago de la 

/ Atalaya, de 26.10 á reas ; l inda; al 
Norte, con Zacar ías Argüel lo y Edu 
vigis Sánchez; Sur, con Eduvigis 
Sánchez; Este, con la misma, y al 
Oeste, con reguera. 

Otra tierra cereal, secano, al pago 
de Las Canalizas, de 23,40 áreas ; 
linda: al Nortej con Arroyo de Va l 
decortes; Sur, con T o m á s de Godos; 
Este, con P lác ido de Godos, y Oes
te, con arroyo. 
Deudor; Miguel Rodríguez Guerra, 

vecino de Grajal 
Una viña de secano en el t é rmino 

municipal, al pago de la Vega, de 
27 90 áreas : linda: al Norte, con Luís 
Díaz O t a z ú y Juan Rodríguez; Sur, 
co i Daniel del Barr io del Barrio; y 
Oeste, con Luis Díaz Otazú Espeso 
y Eutiquio M o n t a ñ é s . 

Otra ídem al pago del Horcón , de 
31 50 áreas ; linda: al Norte, con Etrii 
liano Guerra Pastor; Sur, con Pauli 
no Santos Aparicio; Este- con Vicen
te de Prado e hijos de Perfecto de 
Godos, y Oeste, con camino de ser
vicio. 

Deudor: Benito Herrero Zapico, 
de San Pedro de las D u e ñ a s 

Una viña de secano, al pagg de la 
Atalaya, de 18,90 á reas ; linda: al 

Norte, con Victor ino Guardo y Má. 
xima Gómez; Sur, con senda y M¡ 
guel Borge; Este, con Victoriano 
Guardo, y Oeste, con Máxima Gó. 
méz González. 

Deudor: Gabino de Godos García 
Se ignora la residencia de los 

herederos 
Una viña secano en este término 

municipal, al pago de Valdeharinas, 
de 38 50 áreas : linda: al Norte, corí 
Tomás de Godos y Juan Rodríguez; 
Sur, Lucrecia Santos Campillo; Este, 
Saturnina Espinosa y T o m á s de Go
dos, y Oeste, camino de Arenillas. 

Deudor: Hijos de Perfecto 
de Godos 

Tierra cereal secano en el térmi 
no municipal, al pago de La Clavera, 
de 12,60 áreas ; linda: al Norte, con 
Juan Rodr ígaez Pérez ; Sur. con Ra 
miro Guerrero Gómez; Este, con 
Juan Rodr íguez Pérez , y Oeste, con 
camino de Viliacreces a Escobar. 

Ot ra • tierra cereal secano en el 
t é r m i n o municipal, al Pago de El 
C a m b r ó n , , de 27,60 áreas ; linda: al 
Norte, con Justo Garc ía de Godos; 
Sur, Sixto García Amores; Este ca 
mino del Tejar, y Oeste, con Cofra
día de la Cruz, 

Deudor: Ignacio García Santos 
Una tierra cereal secano en el tér-

no municipal, al pago de Río Abajo, 
de 13,50 á reas ; linda: al Norte, con 
Paulino Santos; Sur, Bernardo Gon
zález; Este, Arroyo del Valverde y 
Macario Antol ínez de la Mota. 

.Otra tierra cereal secano al mismo 
pago, de_8,10 áreas ; linda: al Norte, 

¡ con Macario Antol ínez; Sur, deseó-
i nocido; Este, arrovo de Valverde y 
Oeste, Timoteo Santos Aparicio. 

I O t r a a l p a g o d e E l Alamo, de 2070 
áreas ; linda: al Norte, con arroyo de 

| Vaidecortes; Sur, Fuencisla Martí 
| nez y hermanos; Este, 1 Upólito Diez 

González, y Oeste, con Juan Pérez 
Amores. 

Deudor: H . Santos Mart ínez 
Una tierra cereal secano, al pago 

de El Alamo, de 29,70 áreas ; linda: 
al Norte, con reguera; Sur, Camilo 
Benavides Villaverde; Este, Zacarías 
Argüello, y Oeste, Emil io Santos 
Blanco. 

Viña secano, al pago de la Cuesta, 
de 28,80 áreas ; linda: al Norte, con 
Florentina Santos de Godos; Sur, 
senda; És te , con Vicente Barrio y 
Santiago San Mart ín , y Oeste, Jeró
nimo y Patrocinio Benavides Villa" 
verde. 
Deudor: Concepc ión Martínez Bur

gos. Reside en Valiadohd 
Una viña en este t é rmino munici

pal, de 2u,70 áreas ; linda: al Norte, 
con Julián Quintani l la González; 
Sur, Hipól i to Diez González; Este, 

( con Abundio de Godos y Teodora 
I Santos, y Oeste, con Segundo Herré-



ro Campillo; es tá emplazada en el 
pago de Las Cuestas, 

Deudor: Domicila Mayorga Mar
tínez, vecina de Galleguillos 

t ina tierra cereal secano en el tér
mino municipal, al pago de La Ro 
dada, de 52,20 áreas ; linda: al Norte, 
con Isaac D o m í n g u e z Antol ínez; 
Sur Dionisio Aguilar.Alonso; Este 
con Ricardo Pomar y Agapita Salo 
món, y Oeste. Isaac DomínguezVy 
Jacoba de Godos. 

Deudor: Justo Prieto González 
Una tierra cereal secano en el téjr-

mino municipal,-al pago de La Revi
lla (senda), de 12,60 áreasr linda: al 
Norte, con Lucrecia Santos Campi 
lio; Sur, reguera; Este, Lucrecia San 
tos Campillo, y Oeste, con Maximi-
na Antol ínez de la Mota. 

Otra tierra cereal secano al mis
mo pago, de 16,20 áreas ; linda: al 
Norte, con Anastasia de Godos An
tolínez; Sur, Felisa Guerreno Gó 
mcz; Este y Oeste, con reguera y 
senda. 

Otra al mismo pago, de 22,50 áreas ; 
linda: al Norte, con Manuel Lorenzo 
Diez; Sur con Juan Rodríguez Pérez; 
Este, camino, y Oeste, con Micaela 
D í a z O t a z ú . 
Deudor: Flumencio Pé rez Misiego, 

vecino de Escobar de Campos 
Una tierra cereal secano, al pago 

de La Clavera, de 3960 áreas ; linda 
al Norte, con Felipe Santos García; 
Sur, hijos de Hermenegildo Santos; 
Este, t é rmino de Escobar y Julio Du 
rántez, y Oeste, hijos _de Herme 
negildo Santos. 

Deudor: Demetrio Pérez Laso. 
Reside en Escobar de Campos 

Una tierra cérea ' secano, al pago 
de El Negro, de 31.50 áreas ; linda: a 
Norte y Sur, desconocidos; Este, tér 
mino, y Oeste, con B e r n a b é Borge 
de Prado. 

Deudor: Herederos de Crescen-
ciano Redondo. Se desconoce 

su residencia ' 
Viña en el t é rmino municipal , 

pago de Valdeharinas, de 22 50 á reas 
linda: al Norte, con Lucrecia Santos 
Sur, Daría Alvarez Toledo; Este,-con 
Concepción y Victorino Benavides 
y Oeste, con Esteban Leal y Catali 
na Sánchez. * r 

Otra tierra al pago de Villaestoca 
que, de 26,10 áreas ; linda: al Norte 
con Vértice, Sur, Dionisio Encinas 
Plácido Guaza y José de Prado; Este 
Manuel Lorenzo Diez, y Oeste, con 
Máxima G ó m e z Gonzá lez . 

Deudor: Jacinto Espeso Santos 
Casa en el Castillo; linda: frente 

Con la calle; derecha entrando, con 
Castillo; izquierda, con solar de V i 
cente Mart ínez, y espalda con tierra 
de Máxima G ó m e z , 

Deudor: Toribio Fe rnández 
Casa en el casco de esta villa, en 

su calle Pozocarrera; linda: de fren 
te, dicha calle; derecha, María Fer 
nández Menéndezr izquierda, con 
casa de Simón Gonzá lez Valbuena, 
y espalda, con Alejandro Mart ínez 
Santos. • • 
Deudor: Pablo Fe rnández Espeso 
Casa en la Calle Nueva, hoy solar; 

inda: frente, dicha calle; izquierda, 
herederos de Marceliano González ; 
derecha, con casa de Maximino A n 
tol ínez, y espalda, con Ronda del 
Norte. 

Deudor: Victoria González 
Una casa en la calle Cantarranas, 

que lindéi: frente, con dicha calle; 
derecha, con Gerardo Encinas; iz
quierda, Máxima de Godos Guaza, 

espalda, con corral de Esteban 
Aguilar Alonso. 

Deudor: Servando Godos de Prado 
Casa en la calle El Trinquete, que 

inda: frente, con dicha calle; dere 
cha, con casa de Abundio de Godos 
de' Prado; izquierda, con pajar de 
Juan Guaza Amigo, y espalda, con 
Abundio de Godos de Prado. 

Deudor: Justo Godos Encinas 
Casa en calle Corredera; linda: 

de frente, con dicha calle; derecha, 
con Justa Felipe; izquierda y espalda, 
con Placison de Godos Campi l lo . 

Deudor: Emilio Santos Blanco, 
de Grajal 

Casa en la calle Mayor; linda: fren
te, con dicha calle; derecha, con casa 
de Luisa de Prado de la Mota; 
izquierda, con Jesús Alvarez Toledo, 
y espalda, con Ronda det Mediodía . 

Deudor: Rafael Juan Lazo, vecino 
de Grajal 

Lagar en la calle Vado; l inda: de 
frente, con esta calle; derecha, con 
pajar de Sixto Felipe Santos; izquier
da, con corral de Heradia VHota 
íbáñez, y esp Ida, con casa de Nico
lás Valencia. 

Deudor: Miguel B é r g a m o Felipe 
Casa en la calle Arroyuelo, que 

linda: de frente, con dicha calle; de
recha, con casa de Eufemia Carni 
cero Pastrana; izquierda, con corral 
de Alejandro Barreales. 

Deudor: Andrés Prado An tón 
Casa en la Calle Rúa; linda: de 

frente, con dicha calle; derecha, con 
Máxima G ó m e z Gonzá lez , y espalda, 
calle Pozocarrera; izquierda, con 
casa de Benita Pérez S i m ó n . 

Deudor: Ruperto Prado Marcos 
Corral en la calle ArroyueJo; linda 

frente, con dicha calle; derecha, casa 
de Crescendo Dopico; izquierda, 
Grégorio Santos Arguello, y espalda, 
Teodora G a r c í í d e Godos. 

Deudor: Gregorio Rodr íguez 
Espeso 

Casa en la calle San Andrés ; l i n 
da: de frente, con dicha calle; dere 

cha, con Gregorio de Godos de Pra 
do; izquierda, con Basilio Prieto 
Reguera, y espalda, con Arenal. 

Deudor: Emil io Domínguez 
Antol ínez 

Casa en la calle San Pelayo; linda: 
de frente, con esta calle; derecha, 
con Marcos Lora Frechoso; Izquier
da, con Constancia Domínguez A n 
tolínez, y espalda, con Ronda del 
Mediodía y calle del B u t r ó n . 

Deudor: María Santos Ibáñez 
^Casa calle La Parra; linda: frente, 

con esta calle; derecha, con casa de 
Mariano Martínez González; izquier
da, calle de La Parra, y espalda, con 
R a m ó n del Río Escanciano. 

Sahagún , 29 de Enero de 1958 —El 
Recaudador. Geminiano Borrego 
Rodrigo.—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Luis Porto. 568 

Servicios Hidráulicos del Norle 
de Espala 

Aguas terrestres.— Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
Don Isaac García Ramos, vecino 

de Rodrígalos de las Regueras, solí
cita au tor izac ión para recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos ' 
que arrastran las aguas del arroyo 
de Espina de Tremor a su paso por 
el paraje denominado «Ladrao», en 
té rminos de Espina de Tremor, 
Ayt intamíento de Igüeña , provincia 
de León, 

Se proyecta derivar las aguas del 
citado arroyo, por la margen derecha 
a un canal que j a s c o n d u c i r á a un 
juego de balsas que d e s a g u a r á n en 
el mismo arroyo. 

La der ivac ión se proyecta en las 
proximidades de la ins ta lac ión de 
bombeo situada frente a las tolvas y 
lavaderos de mina «Julin», situadas 
en dicho paraje, y sé cons ide ra rá 
que se ocupa eon las instalaciones, 
un tramo del arroyo, de una longi
tud de 200 metros como m á x i m o . 

Lo que se hace púb l i co , para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicarlos 
cOn la au tor izac ión solicitada, pue« 
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo en la A l 
caldía de Igüeña , ' o en las Ofi
cina^ de estos Servicios Hid ráu l i 
cos, sitas en la calle de Dr. Casal, 
n ú m e r o 2, 3.°, de esta ciudad, don
de se ha l l a r á de manifiesto el ex
pediente y proyecto de' que se trata. 

Oviedo,20 de Enero de 1958-E l 
Ingeniero Director, César Conti . 
315 N ú m , 131,-118,18 ptas. 



D I P U T A C i Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 T R I M E S T R E i.» 

CUENTA que riade esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos 5 Gastos verificadas en el trimestre 
^arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C—1.'* 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

a 

1.° 
3-° 
7.° 

13.° 
17.° 
19.° 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . 
Süfoveñciones y donativos. 
Derechos y tasas . . . . . 
Ctédí to provincial 
Reintegros' 
Resultas.. . . : , . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales . . . . . . . . . . 
Personal y material . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales 
Devoluciones . . . . . . . . . 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

61.167,03 
4 624.710.62 

498.780,50 
5.681.398,21 
1.129.604.62 
2.317,695,54 

14.313.356.52 

11.129,30 
404.75^14 

13.740.467,60 
153.709.30 

14.310.059.34 

* Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

2.670.49 

21.000,00 

212.829.36 

236499,85 

60.154,84 

60.154.84 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

63.837.52 
4 624.710,62 

519.780 50 
5.681.398.21 
1.342.433; 
2.317.695.54 

14.549.856,37 

11.129,30 
404.753,14 

13.800.622.44 
153.709,30 

14.370.214,18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. . 

CARGO 

DATA por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

3.297,18 

236.499,85 

239.797,03 

60.154.84 

179.642,19 

León, 14 de A b r i l de 1957.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargc. 
León, 7 de Mayo de 1957.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a l i 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 25 de Mayo ele 195̂ 7 —El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL ' 
Sesión de Sí de Mayo de 1957 

Aprobada y p u b l í a u e s e en el Bi:.»T!N OPÍCU» a los efectos legales El Presidente Ramón Cañas.--Bl Se
cretario, Florentino Diez. 2509 



leiBtora de Obras PúbliEas 
ielairofiiGiiieleiB 

ANUNCIO O F I C I A L 
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes del Canal Bajo del Bierzo, 
ctomiciliado en Por'ferrada, calle 
Avemaria n ú m e r o Ift, solicita au
torización para cruzar la carretera 
Sr VI12 .—Poníe r rada- Vigo, K m . 4, 
Hm. 2 con una tuber ía de 0,90 me- Monte bajo U *. 12. 
tros de d iámet ro , para desagüe de la mero 827.—Monte 
acequia númerO/12 y riego de los 
terrenos situados en la ^margen iz
quierda . 

Lo que se hace púb l ico para que 
ios que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Ponferrada, ún ico tér 
mino dorde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la quees tará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas háb i les de oficina, 

León. 20 de Enero de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
289 N ú m . 120.-76,15 ptas. 

merb 817. - Eria l U.a, 12. — M o r t e 
bajo U.a, 12.-Monte U. P. n ú m . 818. 
Er ia l U.af 12.—Monte U. P. n ú m . 819. 
Erial U a, 12 —Monte bajo U.a, 12.— 
Monte U. P. n ú m 820.—Erial U.a 12. 
Monte U. P. n ú m . 821. - Erial U a, 12. 
Monte bajo U * . 12 —Monte U P. n ú 
mero 822 —Erial Ú.a, 12 — Monte 
U. P. n ú m . 823 . -Er ia l U.a. 12 —Mon
te U. P. n ú m . 824. -E ial U . " 15. -
Monte U . P ñ ú m . 825.—Monte bajo 
U.a. 12 . -Monte U. P. n ú m 826.-

Monte U . P. nú-
bajo U..a. 1 2 . -

iBleiaíiúi É l l a i M a 
de ia p r o M a de Lei i 

Senlclo del Calasíro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
ha l la rán expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Bárjas, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho t é r m i n o munic i 
pal, cuya re lación es como sigue: 

Huerta riego I a, 1.224.—Id. i d . 2.a. 
1.107.—Id. i d . 3.a, 990.—Prado riego 
1.a, 1.078.-Id. i d 2.a. 7-27.-Id. i d . 3.a, 
434.—Cereal tubércu lo U.a. 509,-Ce
real secano I a , 235.—Id. i d . 2.", 183. 
Id. i d . 3.a, 54.—Prado secano U.a, 260. 
Castaños U.*, 750.—Arboles ribera 
U.a, 236.—Erial a pastos U.a, 12.— 
Nogales ü.a, 748 —Monte alto robles 
U.a, 67. -Monte bajo ü.a, 38 - M o n 
te U. P. n ú m . 806.—Erial U.a, 12 -
Monte U. P. n ú m . 808 . -Er i a l U.a. 12. 
Monte ü . P. n ú m . 807.—Monte bajo 
Ua 12.—Erial U.a, 12.-Monte n ú m e 
ro809 . -Er i a l Ü." 12.—Monte U. P 
numero 810—Erial 12—Monte Ut i 
lidad Púb l i ca n ú m . 811.—Erial úni* 
ca, 12.—MonteU. P. n ú m . 8 1 2 — M o n 
teba joU*. 12. -Monte U. P. n ú m e 
ro 813.—Erial U.8, 12.—Monte Ut i l i 
dad Públ ica n ú m . 814 . -Er i a l U.a, 12 
Monte U . P. n ú m . 815. Er ia l U a, 12. 
Monte U. P. n ú m . 816.—Erial U.a, 12. 
Monte bajo U,a, 12.—Monte U. P 

Monte U. P. n ú m . 828.—Erial U.a, 12 
El citado plazo d a r á comienzo en 

la fecha de publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia^, debiendo dirigirse las recia: 
maciones al- Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de Rúst ica en 
esta provincia. 

León, 4 de Febrero de 1958 —Ei 
Ingeniero J Provincial. F 'anc seo 
J o r d á n de Urdes.-V.0 6 ° : Et Dele 
ga io de Hacienda, Maxsrao S*az. 
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DeleéaciÉ de lodustria de León 
Visto el expediente incoado en 

! esta Delegación de Jndustria a íns 
¡ tancia de «León Industr ia l» , S. A , 
¡domici l iada en León, Legión V i l , 
| n ú m . 4, 1.°, en solicitud de autori 
: zacióti para la cons t rucc ión de un 
centro de t ransformación de 15 K V A 
5 00012201127 voltios y línea corres 
pondiente para mejorar el serv cío 
eléctrico a Huergas de G o r d ó n , } 
cumplidos los - t rámi tes reglamenta 
ríos ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a « L e ó n Indus t r i a l» 
S. A , la cons t rucc ión del centro de 
t ransformación y l íneas solicitados 

Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939 con las Condiciones Ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre del mismo año , y las especiales 
siguientes: 

1 a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediato a partir de la 
fecha de notificación al interesado 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca 
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente 

3. a Queda autorizada la utiliza 
ción de la tens ión nominal de 5 0">0 
voltios por ser normalizada-

4 a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de ins 
ta lacíón y una vez terminadas és tas 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de 
las condiciones reglamentarias de 
los servicios de electricidad y asi 
mismo el de las coadiciones espe-

n ú - | cíales de esta resoluc ión y en reía 

ctáfa-con la seguridad públ ica , en la 
fo ma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5. a El peticionario da rá cuenta a 
esta. Delegación de la t e rminac ión 
dé las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de autor ización de funciona
miento, en la que se h a r á constar el 
cumplimiento por parte de aqué l , 
de las condiciones especiales y de
m á s disposiciones legales, quedan
do cotí posterioridad obligado a so-
ícitar de la Delegación Técnica ^de 

Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, a c o m p a ñ a n d o a lá 
solicitud una copia del acta men-
cionlida. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o n ó de acuerdo coH las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a. Los elementos de la instala
ción autorizada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Adminis t rac ión dejará sin 
fecto la presente au tor izac ión en 

cualquier momento en que se com-
p'ruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por in 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.a de la Orden Ministerial de 12 
de Septiembre de 1939 y preceptos 
estab'ecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León 20 de Enero de 1958 - E l 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués-
336 N ú m . 90.-217 90 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D José Cha 

rro Juárez , vecino de Valcabado del 
P á r a m o , se ha presentado en esta 
.Jefatura e» -día catorce del mes de 
Noviembre de 1957. a las diez horas 
veinte minutos, una soücftud de 
permiso de inves*igaciói de. hierro 
de doscientas cincuenta pertenen 
cias, 1 amado «La Peñ me» , del tér
mino de Cabrones del Rio, Ayunta
miento de ídem; hace la des ignación 
de las citadas dosci^nlas cincuenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro del depósi to de aguas que 
existe en el apeadero de Cebrones 
del Rio, de la línea del ferrocarril del 
Oéste, o sea de Madrid a Astorga, de 
donde se me dirán 2 500 metros en 
cUrección al Sur y se co locará la 
Í.a e*hca; desde ésta se m e d i r á n 
1.O0O metros en dirección Este y se 
si tuafá !a 2,a estacf»; desde ésta se 
med i r án 2 500 metros rumbo Norte 
y se p o n d r á la 3.a estaca, y por últ i
mo desde ésta y en d i recc ión Oeste 
se med i r án 1.000 m?tros y se l legará 
al punto de parlida, quedando ce-



rrado el per ímetro d*1 las perfenen' 
cias cuya ÍDV* sl igsción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Lsy <ie 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren pe>iudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . 12.736. 
León, 23 de Enero de 1958. — Ma 

nuel Sobrino. 366 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. José Coste-

la Fe rnández , vecino de Madrid, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
siete del mes de Septiembre .de 1957, 
a las once horas, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
treinta pertenencias, llamado «Coto 
Costela», del t é rmino de Robledo de 
Babia, Ayuntamiento de San Emi
liano; hace la designación de las ci
tadas treinta pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina o vértice situada al N.E.de 
la finca propiedad de D. Sergio Ca 
rracedo, que linda: al N . , con finca 
de D. José Meléndez y otra; al S., con 
finca propiedad de D.* Josefa Alva 
rez; al E., con finca de D. Eduardo 
(se ignora el segundo apellido) y al 
O., con finca propiedad de D . ' Isabel 
( t a m b i é n se ignora el apellido), sita 
en el paraje de la Fontanina, en el 
citado pueblo de Robledo de Babia 

Decde el punto de partida se me 
d i r á n 200 metros en dirección Oeste, 
donde se colocará la ls* estace; de 
ésta y en di rección Norte se co 
locará la 2," estaca después de ha
ber medido 300 metros; de aqu í y en 
dirección Este se m e d i r á n 1 000 me 
tros y se s i tuará la 3 ' estaca; desde 
ésta y con dirección Sur se m e d i r á n 
300 metros y se colocará la 4," esta 
taca, y por ú l t imo se m e d i r á n 800 
metros con dirección Oesté y se He 
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímetro de laspertenen 
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley dé~ Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se-consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el n ú m . 12.675 
León, 11 de Enero de 1958.—Ma 

nuel Sobrino, 171 

• M m stracidn iDim c p l 
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Esta Corpo-ac ión Municipal , en la 

sesión extraordinaria del día 13 de 
Enero ú h i m o , aco rdó nombrar Re 
caudador y Agente Ejecutivo dees e 
Ayuntamiento, a D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de León. 
Gordoncillo, 7 de Febrero de 1958.— 

El Alcalde, Agapito Cas tañeda 628 

AdmlnístracidD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis Fe* nando Roa Rico. Juez 

de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza separada de provi
sión de fondos, formaba a instancia 
d f l Procurador D, Bautista Otero 
Santos, contra su mandante D. Feli
pe López Uña, mayor de edad y ve 
ciño de esta ciudad, dimanada de 
autos de menor cuan t ía seguidos 
contra el mismo a instancia de don 
Felipe Calleja Casas, de la misma 
vecindad, en cuya pieza se dictó pro 
videncia con esta fecha acordando 
sacar a primera y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte días , la finca 
embargada siguiente: 

«Una huerta conocida por «La 
Pista», situada en el pago de La Ve 
g», t é rmino municipal de esta c iu 
dad, de unas seis áreas de cabida, 
regadía; linda: por la derecha entran 
do, con otra finca propiedad de Julio 
Alonso, de San Marnés de la Vega; 
izquierda, reguerp de desagüe pro 
piedad de la Azucarera;-fondo, finca 
de T o m á s Martínez, y frente, carre 
tera de Madrid La Coruña . Tasada 
pericialmente en doce m i l pesetas 
(12.000 pesetas). 

El remate t éndrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
de Marzo p róx imo , a las doce de su 
m a ñ a n a , sin suplirse previamente 
los t í tulos de propiedad, sirviendo de 
tipo para la subasta referida el de la 
tasación pericial de la finca descrita 
anteriormente, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
dicha subasta deberán consigaar 
en la mesa de este Juzgado o en el 
és lab 'ec imiento destinado al efecto 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para aquélla 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos tercenas partes del ré 
ferido tipo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a ter 
cero. 

Dado en La B ñeza, a veintiocho 
de Enero de m i l novecientos cin 
cuenta y ocho. — El Juez, Luis Fer 
nandp Roa Rico E l Secretario, Ma 
jnuel Rodríguez. 
621 N ú m . 154.-149,65 ptas 

Don Luis Fern indo Ro Rico Juez 
de primera instancia de La Bañeza 
y sn partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan diligencias de ejecución 
de^ sentencia dictada en autos de 
alimentos provisionales, seguidos 
por el Procurador D . José Olegario 
Fernández , en nombre y represen 
tación de D. Leopoldo^ Ali ja Alija, 
vecino de Quintana del Marco con 
tra su mujer D * María del Rosario 
de la Fuente Alija, de la fnisma ve
cindad, representada por el Procu
rador D. Agust ín F e r n á n d e z Bajo; 
en las cuales, por providencia dicta 
da con esta fecha se halla acordado 
sacar a primera y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte días , la si
guiente: 

La mitad proindiviso de una tie-̂  
rra, sita en el t é rmino municipal de 
Quintana del Marcó, al pago de la 
muerta del Palacio, de cabida toda 
ella doce heminas; que linda: al Sur, 
camino; Este. Agust ín Alija, Norte, 
Trancisco Ramos y otros y Oeste, 

con Angel de la Fuente y fuan Do
mínguez». Tasada pericialmente en 
cincuenta y cinco m i l pesetas 
(55 000 pesetas) dicha mitad indivisa. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
seis de Marzo próximo, a las doce y 
media de su m a ñ a n a , sin suplirse 
previamente los t í tu los de propie 
dad, sirviendo de tipo para la suj 
basta referida el de la, t asac ión peri
cial de la finca descrita anterior
mente; p rev in iéndose a los licitado-
res que para tomar parte en dicha 
subasta debe rán consignar en la 
i r esa deteste Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de t po para aquélla; 
que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del 
referido tipo y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en La Bañeza a veintiocho 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—Fuis Fernando Roa. 
—El Secretario, M . Rodr íguez . 
524 N ú m . 150.-149.65 ptas, 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el l imo, se
ñor Magstfado-Juez de instrucción 
n ú m e r o 2 de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, se anula y deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León n ú m . 74. de fecha 29 de 
Marzo de 1957 y por la que se lla
maba al procesado Jesús lllana Bur-
zaco Echevarr ía para constituirse en-
prisión decretada en sumario nú
mero 131 de 1956, sobre robo, toda 
vez que dicho sujeto ya ha sido ha
bido e ingresado en pris ión. 

León. 29 de Enero de 1958-—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 544 
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